
 
 
 

   Tu voz parlamentaria  

Información del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid. Nº 28 del 06 al 13 de febrero de 2009 

 

EL PP IMPONE LÍMITES A LA ASAMBLEA PARA  
INVESTIGAR CON TRANSPARENCIA LA TRAMA DE 

CORRUPCIÓN Y ESPIONAJE EN LA COMUNIDAD  

LOS SOCIALISTAS  
ARRANCAN AL PP EL 
COMPROMISO DE 
FLEXIBILIZAR LA LISTA Y 
EL FORMATO DE LAS 
COMPARECENCIAS  
 
Maru Menéndez aseguró que 
“sabemos que Esperanza 
Aguirre tiene predeterminado el 
dictamen de la comisión, pero si 
se materializan los 
compromisos que hemos 
arrancado al PP podemos tener 
la posibilidad de esclarecer la 
verdad”. Los compromisos 
alcanzados son: Lista abierta de 
comparecientes, la posibilidad 
de que los comparecientes 
vuelvan en una segunda vuelta 
si así se considera oportuno por 
los grupos parlamentarios, que 
la documentación solicitada sea 
remitida a los grupos 
parlamentarios para ser recibida 
a tiempo para las 
comparecencias y a lo largo de 
la comisión, y flexibilizar los 
tiempos de intervención y en las 
réplicas y contraréplicas de 
diputados y comparecientes.  
Sin embargo, añadió, “no soy 
optimista en cuanto a la 
limitación del tiempo impuesta 
por el PP, ya que se han fijado 
muy pocos días para las 
comparecencias”. La mayoría 
del PP ha impuesto que las 
sesiones se celebren 
únicamente los lunes y 
miércoles por la mañana y 
tarde, y los viernes por la 
mañana, aunque la Mesa de la 
comisión tendrá que decidir la 
semana próxima la fecha de 
inicio de las sesiones. Por ello, 
los socialistas han pedido que 
también se habilitasen los 
martes y viernes por la tarde. 
“Es imprescindible habilitar la 
última semana de febrero” -
inhábil por Reglamento-, “ya 
que la fecha final impuesta es el 
día 28 de este mes con una 
posible prórroga. Así, entre la
recepción de la documentación 
y el aviso de los
comparecientes (cuyo plazo de 
solicitud se abre hasta el 
próximo miércoles), tenemos un 
tiempo muy limitado”, advirtió. 
  

La Mesa de la Asamblea ha aprobado con los votos de PSOE, IU y PP la creación de una 
comisión de investigación parlamentaria. Sin embargo, la mayoría del PP ha impuesto que se 
introduzcan una serie de cambios que, a juicio de los socialistas, suponen una traba importante 
para el objetivo de esclarecer los hechos de la presunta trama de espionaje y corrupción en el 
seno del Gobierno regional. El PP ha impuesto que dicha comisión finalice el próximo 28 de 
febrero en vez del 30 de junio como pedían PSOE e IU –lo que resta un tiempo significativo a 
la investigación-. Además, el PP ha impuesto aumentar su representación en la comisión hasta 
alcanzar cinco miembros, por tres del PSOE y uno de IU. 
    
El secretario general del PSM, Tomás Gómez, asegura que “Esperanza Aguirre tiene un 
Gobierno sospechoso, y su actitud como máxima dirigente del PP de Madrid la convierte en 
una presidenta sospechosa. Se hace urgente que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
aclare todos los extremos de esta presunta trama de corrupción”. “Esperanza Aguirre llegó al 
Gobierno regional a partir de un asunto oscuro y no tengo ninguna duda de que Esperanza 
Aguirre acabará saliendo del Gobierno de la Comunidad de Madrid por culpa de un asunto 
oscuro que no huele nada bien”, vaticinó. 
 
Por su parte, Maru Menéndez anunció que “pediremos la comparecencia de todos los 
responsable políticos que puedan tener vinculación con este caso en la Comunidad de Madrid, 
la de todos aquellos ciudadanos con responsabilidades públicas que han sido objeto de 
espionaje, y también de las personas vinculadas a las estructuras de seguridad de las diversas 
consejerías”. También existen asuntos colaterales aunque relacionado –la lucha por el poder y 
el dinero en el PP vinculada a presuntas adjudicaciones irregulares- que los socialistas llevarán 
a la comisión. “La comisión de investigación fue solicitada y registrada por los grupos de IU y 
PSOE, mientras el PP estuvo cuestionando su utilidad hasta que ha tenido la necesidad de 
cerrar en falso la herida abierta en el seno del PP”, denunció Menéndez, para quien “esto, 
además, pone de manifiesto su falta de compromiso democrático y el uso partidario de la 
institución de la Asamblea de Madrid. Resulta lamentable que la comisión de investigación en 
sede parlamentaria no nazca de un acuerdo entre los grupos parlamentarios sino que se 
realice al dictado de la secretaria general del PP, Maria Dolores de Cospedal”. 
 

 

Los representantes del Grupo Parlamentario Socialis ta en la comisión de investigación 
de la Asamblea de Madrid serán: la portavoz en la C omisión de Presidencia, Justicia e 
Interior,  Encarnación Moya; el portavoz adjunto, Adolfo Navar ro; y la  portavoz del 
Grupo, Maru Menéndez, que también será la  portavoz en la comisión de  investigación. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El portavoz adjunto denunció que “es un verdadero despropósito que el señor Gamón, director del Área de Seguridad admita 
tranquilamente que no tiene estructura orgánica ni programa presupuestario a su cargo, y que mantenga sin sonrojarse que sus 
funciones consisten en la elaboración de un supuesto informe sobre la seguridad privada en los edificios de la Comunidad de 
Madrid, y que para ello esté dedicado desde julio de 2008”.  Navarro se preguntó si el susodicho informe “lo está redactando el 
señor Gamón a plumilla. Que un responsable con sueldo de alto cargo esté dedicado a no hacer nada, al menos oficialmente, 
supone un grave despilfarro de fondos públicos en un momento de grave crisis económica y alto nivel de desempleo”. “El señor 
Gamón es un ‘parado’ de lujo en la corte de Esperanza Aguirre que cobra como alto cargo, ya que según los presupuestos 
regionales de 2009, consta que su sueldo anual es de 91.657 euros”, recordó el portavoz adjunto.  
Por otro lado, Adolfo Navarro aseguró que esta comparecencia en la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior “es un aperitivo 
de la comisión de investigación. El formato de la comisión impuesto por el PP impide que la oposición investigue a fondo los 
testimonios de los comparecientes, ya que no permite incidir de nuevo en los asuntos no suficientemente explicados”. 
   

EL NOMBRAMIENTO DE SERGIO GAMÓN COMO DIRECTOR DEL 
ÁREA DE SEGURIDAD RESPONDE A UN PAGO POR UNA DEUDA 
QUE GRANADOS DEBERÁ ACLARAR 
 
El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Sociali sta en la Asamblea, Ad olfo Navarro, ha 
afirmado el pasado martes tras la comparecencia en el Parlamento regional del director del 
Área de Seguridad de la Consejería de Presidencia J usticia e Interior, Sergio Gamón, que 
“esto es el preludio de una comisión de investigaci ón que e l PP ha concebido como una 
tapadera. La comisión de investigación responde al cambalache entre Cospedal y Esperanza 
Aguirre, verdaderas almas gemelas en la que la prim era tapa y la segunda organiza la 
tapadera”. El propio compareciente ha reconocido en  sede parlamentaria que no tiene 
estructura orgánica ni programa presupuestario a su  cargo, para lo que a cambio cobra un 
sueldo de 91.657 euros anuales, según los presupues tos regionales de 2009.     

 
La respuesta de Esperanza Aguirre a la pregunta formulada en 
el Pleno de la Asamblea por Maru Menéndez sobre la 
existencia de responsabilidades políticas en la trama de 
espionaje, “demuestra su falta de compromiso con la claridad y 
la transparencia, por lo que nos hace temer que el PP ya tiene 
un dictamen predeterminado de la comisión de investigación 
que ni siquiera ha comenzado sus trabajos”, señaló. Menéndez 
afirmó que “nos encontramos ante una negativa por parte de 
Esperanza Aguirre para aclarar los hechos”, ya que se ha 
limitado a “echar balones fuera”. La presidenta regional no ha 
sido la única, ya que el consejero Granados –también 
preguntado por los socialistas- “siempre contesta lo mismo” sin 
aclarar su responsabilidad “se le pregunte lo que se le 
pregunte”. 
La presidenta regional “se ha equivocado profundamente en su 
respuesta, que demuestra su falta de compromiso democrático 
cuando niega una evidencia para todos los ciudadanos”, 
denunció Menéndez, que añadió que “tenemos todo el derecho 
a saber quién ordenó los seguimientos y los informes, con qué 
fondos han sido retribuidos y a qué intereses responden”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Los socialistas han anunciado que, como el objeto de la 
comisión de investigación es de claro interés público, es 
imprescindible que la cadena autonómica informe en directo 
a los ciudadanos. “Luz y taquígrafos. Esto es lo que dice 
Esperanza Aguirre que quiere para la comisión de 
investigación sobre la presunta trama de espionaje en la 
Comunidad de Madrid” –explicó Maru Menéndez- así que 
solicitamos que Telemadrid, como ente público autonómico 
que es, emita en directo las comparecencias que se 
desarrollen en esta investigación”. 
La portavoz socialista recordó que la cadena autonómica 
emitió íntegramente las comparecencias de la comisión de 
investigación de 2003. “Ahora, puesto que la comisión está 
en marcha porque es un asunto de indudable interés público, 
pedimos que la televisión madrileña, como servicio público 
que es, informe sin cortes a los ciudadanos que quieran 
seguir su desarrollo”, indicó.  
Menéndez explicó que los consejeros del PSOE que forman 
parte del Consejo de Administración del Ente Público ya han 
formalizado esta petición���

 

EL PSOE SOLICITA QUE 
TELEMADRID EMITA EN 
DIRECTO LAS SESIONES DE 
LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

 

Comparecientes a petición del PSOE:  
- Esperanza Aguirre 
- Ignacio González 
- Francisco Granados 
- Mª Dolores de Cospedal 
- Alfredo Prada 
- Alberto Ruiz Gallardón 
- Manuel Cobo 
- Mª del Carmen Rodríguez (diputada PP) 
- Álvaro Lapuerta (ex tesorero PP) 
- Luis Bárcenas (tesorero PP) 
- Alejandro Halfter (viceconsejero 

Presidencia, Justicia e Interior) 
- Francisco de Borja Sarasola (Secr, Gral Técnico  
       Vicepresidencia del Gobierno) 
- Enrique Barón (Dir. Gral. Seg. e Interior)  
- Pedro Luis Calvo (Delegado Área Seg. Ayunt. Madrid) 
- Juan Villa (ex subdir. gral. de Programas de Seg. de la CAM) 
- M. Ángel López ((Dir. Gral. de Función Pública) 
- Emilio Monteagudo (Inspector Jefe Policía Municipal Madrid) 
- J. Eduardo San Román (Gerente O. A. 112) 

 
LOS SOCIALISTAS TEMEN 
QUE AGUIRRE YA TIENE 
PREDETERMINADO EL 
DICTAMEN FINAL  
DE LA COMISIÓN  
DE INVESTIGACIÓN 
 

- Manuel Sergio Gamón (Dir. Área Seg. Cª Presidencia) 

- Marcos Peña (asesor seg. Consejería Presidencia) 

- Juan Carlos Fdez. (ex dir. Seg. Consejería Justicia) 

- Alfredo Cabezas (Comisaría Gral. Policía Judicial) 

- Manuel López (jefe Policía local Las Rozas) 

- Mar Pérez (Secr. Gral. Técnica Cª Presidencia) 

- Carlos Mayor Oreja (Presid. Consejo Social UCM) 

- Luis Vicente Moro (ex Deleg. Gob. Ceuta) 

- Ildefonso de Miguel (Gerente Canal Isabel II) 

- Fernando Ruano (adm. Secuenzia Pixels) 

- Enrique Sánchez (accionista Segurisa) 

- Pedro Antonio Martín Marín (ex Secr. de Estado) 

- Miguel Castaño (Ex subdir. gral de Seguridad)  

- Alfonso Cuenca (Viceconsej. Justicia y Adm. Públicas)  

- Juan Carlos Durán (Dir. Seg. Corp. Ayunt. Madrid) 



 
 

El Secretario General del PSM, Tomás Gómez, y la portavoz 
parlamentaria socialista, Maru Menéndez, mantuvieron el 
pasado martes un encuentro con los representantes de la 
Asociación de Letrados por un Turno de Oficio Digno 
(ALTODO), Asociación Profesional de Letrados de Extranjería 
de Madrid (APAEM) y Asociación Libre de Abogados (ALA) 
para mostrarles el apoyo del Partido Socialista de Madrid en el 
conflicto que este colectivo mantiene con el Gobierno de 
Aguirre que “estrangula económicamente” un servicio 
“fundamental en un estado de Derecho como el nuestro”.  
El  Gobierno de Esperanza mantiene una deuda de más de 28 
millones de euros con el Colegio de Abogados de Madrid. El 
impago corresponde al retraso en la retribución de los 
honorarios devengados en 2008, del que sólo se ha abonado el 
29 por ciento del segundo trimestre, y esta falta de recursos 
afecta a 4.500 abogados del turno de oficio. 
El apoyo ofrecido desde el Partido Socialista de Madrid no sólo 
se traducirá en refrendar las    movilizaciones  que    desde   el 
colectivo de abogados de oficio se emprendan, sino también en 
la presentación de una serie de iniciativas parlamentarias y de 
una proposición no de Ley que den lugar a un debate sobre   el 
modelo de asistencia jurídica y permitan crear un protocolo   de 
actuación y un observatorio de justicia en la región. 

           

 
EL PSM RESPALDA LAS 
REIVINDICACIONES DE LOS 
ABOGADOS DEL TURNO DE 
OFICIO A LOS QUE EL GOBIERNO 
DE ESPERANZA AGUIRRE 
ADEUDA MÁS DE 28 MILLONES 
DE EUROS 
       
Tomás Gómez denuncia la intención 
encubierta del Gobierno regional de 
privatizar un servicio “fundam ental en 
el Estado de Derecho”. 
 

 “Nos preocupa el modelo de asistencia jurídica. Apostamos por 
un modelo público, pero intuimos que el Gobierno de Aguirre 
quiere privatizarlo y es urgente una solución”, ha subrayado 
Gómez quien ha explicado que esta solución debe ser urgente 
porque “a partir del 16 de febrero se pone en riesgo la 
asistencia letrada gratuita a extranjeros”. Todos los 
representantes de los Abogados de oficio han coincidido en 
este extremo y han destacado que, por encima de lo
económico, “nos preocupa que se vulnere el derecho de 
defensa de los colectivos más desfavorecidos” y que esta 
situación sea “la punta de lanza de la privatización”.  
El Gobierno de Esperanza Aguirre “ha dado ahora la orden de 
liberar las cantidades correspondientes a 2008, con lo que en 
2009 este servicio queda sin cobertura económica para 
garantizar este derecho fundamental”, ha explicado el líder de 
los socialistas de Madrid quien ha asegurado que estos 
profesionales "no sólo reciben impagos importantes por parte 
del Gobierno regional, sino que no cobran los servicios, ni las 
guardias, ni la prestación de servicios, que es indispensable en 
un Estado de Derecho". Esto se debe, a juicio de Gómez a que 
“Esperanza Aguirre tiene hipotecada la Comunidad con más de 
10.000 millones de euros” y contiene “una doble intención por 
parte del Gobierno de Madrid”. 
 

EL GRUPO SOCIALISTA EXIGE 
RESPONSABILIDADES AL INSTITUTO 
DEL MENOR Y DE LA FAMILIA POR EL 
ESCÁNDALO EN EL CENTRO  DE 
MENORES PICÓN DEL JARAMA  

posteriormente el 16 de octubre de 2008 
por una pregunta en el Pleno de la Asamblea de Antonio 
Fernández Gordillo, portavoz de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio, la aprobación de este documento que 
llevaba cerca de 9 años de retraso. Antonio Fernández Gordillo 
aseguró que, “con nueve años de retraso y sin que se haya 
dictaminado previamente por el consejo rector del Parque 
Regional del Sureste, nos hace temer que el Plan Rector de 
Uso y Gestión (PRUG) aprobado puede volver a caer en las 
contradicciones del borrador aprobado en 2005, que provocó 
multitud de alegaciones por parte de colectivos ciudadanos, 
ecologistas y fuerzas políticas, toda vez que se permitían usos 
prohibidos en le ley de creación del parque regional”.  
Con respecto al nuevo PRUG, “no se sabe si cumple con las 
distintas leyes ambientales que rigen en la Comunidad y 
aquellas leyes estatales que el Gobierno Aguirre se resiste a 
incorporar a la legislación madrileña, como la Ley de 
Biodiversidad o de Evaluación de Planes y Programas”. “Mucho 
nos tememos que el PRUG aprobado permita actividades 
prohibidas en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
del mismo parque como la caza en zonas protegidas o las 
graveras o campos de Golf, pues el borrador conocido hace 
tres años recogía estas actividades y fue denunciado 
reiteradamente por nuestro partido”. 

La portavoz de Familia y Asuntos Sociales 
del Grupo Socialista, Pilar Sánchez Acera, señala la 
irresponsabilidad de la consejera al cuestionar el informe del 
Defensor del Pueblo sobre los centros terapéuticos de 
menores, y en concreto las referencias que este informe hace 
sobre el Centro Picón del Jarama y los presuntos tratos 
vejatorios que allí se realizan. 
El pasado 18 de diciembre de 2008 la diputada presentó una 
pregunta parlamentaria en Pleno sobre los hechos que estaban 
ocurriendo en este centro, a la vez que solicitó saber si todos 
los recursos para el buen funcionamiento de este centro 
estaban disponibles."En ningún momento la consejera se 
planteó realizar una investigación interna para ver si los 
derechos de los menores, sobre los que la Comunidad tiene la 
tutela, eran respetados. A pesar del grave hecho de un suicidio 
de un menor, y un intento posterior de otro joven de 16 años en 
el mismo centro", recuerda la diputada.  
Sánchez Acera asegura que el informe del Defensor del Pueblo 
“ha confirmado nuestras sospechas de opacidad y mala praxis 
por parte del IMMF y la Fundación O´Belén, que gestiona el 
centro. Solicitaremos a la consejera que tome decisiones por 
este escándalo o asuma sus propias responsabilidades en este 
asunto, además de la rescisión del contrato con la Fundación 
O´Belén, y un plan específico para la mejora de las condiciones 
de vida y de dignidad de los menores bajo la tutela de la 
Comunidad y en centros de menores”. 

EL GRUPO SOCIALISTA EXIGE 
RESPONSABILIDADES AL 
GOBIERNO REGIONAL Y AL IMMF 
POR EL ESCÁNDALO EN EL 
CENTRO DE MENORES PICÓN 
DEL JARAMA 
 

EL GOBIERNO REGIONAL 
APRUEBA EL PRUG DEL PARQUE 
DEL SURESTE SIN 
TRANSPARENCIA Y CON NUEVE 
AÑOS DE RETRASO 

El PSM solicitó el 5 de junio    de 2008, a 
través del   diputado     José  Quintana, y 

 



 

 
 
La diputada socialista en la Asamblea, Mercedes Díaz 
Massó, ha defendido una Proposición No de Ley (PNL) en la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales que insta al 
Gobierno regional a contar obligatoriamente con un informe 
preceptivo del Defensor del Menor para cualquier ley, 
reglamento o decreto que afecte a la infancia en la región. Se 
pretende así evitar normas como el decreto de mínimos que 
ataca directamente la calidad de las escuelas infantiles y que 
afectan negativamente a los derechos de los menores. La 
mayoría del PP ha votado en contra de esta PNL. 
 
Mercedes Díaz recuerda que el Defensor del Menor está 
inspeccionando las escuelas infantiles. Arturo Canalda se 
comprometió el pasado 20 de mayo en comisión 
parlamentaria a evaluar el impacto del decreto de mínimos 
del Gobierno regional, para lo que ha iniciado una ronda de 
inspección de los centros, “una noticia estupenda que 
demuestra la necesidad y la valía del control parlamentario”, 
asegura la diputada socialista. 
 
Sin embargo, el PSOE quiere ir más lejos y evitar “desde el 
principio” que se pueda legislar a espaldas de los intereses 
de los menores. Para ello, “es fundamental que el Defensor 
del Menor pueda intervenir en la propia legislación, y no 
inspeccionar a posteriori los perjuicios que pueda ocasionar,
en cuyo caso demasiadas veces ya es tarde para actuar”, 
afirma Díaz Massó.    
�
 

La portavoz de Educación en la Asamblea, 
Fátima Peinado, ha denunciado en el Pleno del Parlamento 
regional que el alcalde de Móstoles ha decidido desmantelar el 
segundo ciclo de siete escuelas infantiles de la localidad para 
tratar de ocultar su incumplimiento de construir otros siete 
centros de este tipo que den respuesta a la demanda de más 
de 900 plazas en educación infantil que se registra en el 
municipio. Con esta decisión, 332 niños –de los que 46 
requieren educación especial- tendrán que abandonar su 
escuela habitual para trasladarse a otros centros en los que 
actualmente no hay plazas libres. 
La diputada considera que esta decisión del regidor popular es 
“un parche chapucero” porque trasladará a 332 niños de tres a 
seis años a otros centros donde en la actualidad no tienen 
plazas disponibles, lo que provocará que se creen aulas 
masificadas. En las plazas que queden vacantes, el alcalde 
escolarizará a niños que inician ahora el primer ciclo de infantil, 
pero no soluciona el problema de la demanda –se necesitan 
más de 900- de este tipo de plazas en Móstoles. “Este traslado 
totalmente injustificado interrumpe la escolarización de los 
niños y puede provocar notables perjuicios en su desarrollo”. 
Los padres y madres de estos escolares se trasladaron a la 
Asamblea para hacer patente su denuncia, y han reclamado al 
regidor que no desmantele un servicio educativo que lleva 
funcionando satisfactoriamente en Móstoles desde hace varios 
años. Además, plantean el problema de que los niños que 
requieren educación especial serán dirigidos a centros en los 
que no se garantiza que reciban el apoyo específico que 
requieren en una etapa básica de su desarrollo futuro. 
 

 

EL PSOE DENUNCIA QUE ESTEBAN 
PARRO DESMANTELARÁ EL SEGUNDO 
CICLO DE SIETE ESCUELAS 
INFANTILES ''PARA TAPAR SU 
INCAPACIDAD POLÍTICA'' 

EL PSOE PIDE QUE CUALQUIER LEY 
DEL GOBIERNO REGIONAL QUE 
AFECTE A LA INFANCIA SEA 
PRECEDIDA OBLIGATORIAMENTE 
POR UN INFORME DEL DEFENSOR 
DEL MENOR  
 

 
AGUIRRE RETIRA LA AYUDA DE 
100 EUROS DE LOS CHEQUES-
BEBÉ A LAS FAMILIAS 
MADRILEÑAS EN PLENA CRISIS 
ECONÓMICA 
 
La portavoz del PSM en la Asamblea, 
Maru Menéndez, criticó el incumplimiento 
del compromiso electoral de Esperanza 
Aguirre, a la vez que denunció que el 
Gobierno regional "haga pag ar la crisis a 
quienes más la padecen", ya que la ayuda 
por nacimiento de hijo "no era una 
cantidad elevada pero suponía un alivio 
para las familias".  

Por su parte, la portavoz socialista de Familia y Asuntos 
Sociales en la Asamblea, Pilar Sánchez Acera, señaló que el 
Grupo Socialista ya denunció la falta de partida económica 
para hacer frente a esta ayuda a la que se había 
comprometido el Gobierno de Aguirre. En los Presupuestos 
de 2009, viene recogido este concepto, pero redujeron en 
más del 40% la cantidad económica con respecto al 2008. 

“De esta forma sabíamos que era imposible mantener esta 
ayuda a las familias que optan por tener hijos”, asegura la 
diputada. “Lo llamativo no es que la señora Aguirre vuelva a 
incumplir una promesa electoral, ya que prometió subirlo a 
300 euros, sino que rebaja las prestaciones sociales a las 
Familias madrileñas”. 

 

“Contrasta la apuesta por las familias de la señora Aguirre 
con la del Gobierno de España. Mientras en Madrid el PP 
les quita las ayudas, el presidente Zapatero sigue 
apostando por ellas y manteniendo la prestación de 2.500 
euros por nacimiento. Sólo recordar que en 2008, más de 
70.000 familias de Madrid se vieron beneficiadas de esta 
importante medida social”, recuerda Sánchez Acera. 

Por otro lado, La secretaria de Políticas Sociales del 
Partido Socialista de Madrid (PSM), Carmen Sánchez 
Carazo, denunció que el nuevo 'cheque bebé' del Gobierno 
regional "excluye casi al 90 por ciento de las familias 
madrileñas", ya que "sólo llegará a las familias 
numerosas", que suponen menos del 10% del total.    

 



 

INICIATIVAS SOCIALISTAS EN COMISIÓN (Del 09 al 14 d e Febrero de 2009) 
 
Presupuestos, Economía y Hacienda : Martes, 10 de Febrero 17:00 horas : Comparecencia del gerente de la 
Agencia Financiera para informar sobre planes en la Legislatura. Comparecencia del gerente del IMADE para 
informar sobre actuaciones en 2008.    
Deportes: Miércoles, 11 de febrero 11:00 horas . Comparecencia del consejero para informar sobre convenio 
firmado para celebrar la fase final de la Copa del rey de Baloncesto. 
Cultura y Turismo, 11 de febrero a las 16:30 horas . Pregunta sobre la evaluación del Plan Regional de Fomento 
de la Lectura. Comparecencia de la directora gral. de Archivos, Museos y Bibliotecas para informar sobre su 
actividad en el último año y proyectos hasta final de la Legislatura. 
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INICIATIVAS EN PLENO  Jueves, 12 de Febrero 
 

La portavoz del Grupo Socialista, Maru Menéndez ,  preguntará a Esperanza Aguirre 
sobre: 
“¿Qué valoración hace de la utilización de las inst ituciones de manera partidista?”  

La portavoz de Familia y Asuntos Sociales, Pilar Sánchez Acera , preguntará al 
Gobierno: 
“¿Cuáles son los motivos del Gobierno regional para  suprimir el cheque bebé?”  

El portavoz de Sanidad, Lucas Fernández , preguntará al Gobierno sobre: 
 
“¿Quién o quienes fueron los responsables de la gra bación, identificación y 
difusión de las imágenes de los ciudadanos que se m anifestaron durante las 
visitas del consejero a determinados hospitales mad rileños?”  

El portavoz de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda,  Antonio 
Fernández Gordillo preguntará sobre: 
“¿Qué valoración hace de la paralización de las obr as de urbanización del ámbito 
urbanístico de Los Berrocales en Madrid?” 

La portavoz de Inmigración, Mª Antonia García , preguntará sobre: 
 
“¿Qué valoración hace el consejero del funcionamien to de los centros de 
participaci ón de Inmigrantes (CEPIS)? ”  

El portavoz de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio, Antonio 
Fernández Gordillo , ha solicitado la comparecencia de la consejera para “informar 
sobre las actuaciones urbanísticas en la finca “Mol ino de Cantarranas” en Tielmes.  
 

El portavoz adjunto de Economía y Hacienda, Enrique Echegoyen, presentará la 
Moción Subsiguiente a la Interpelación sobre política general en materia económica en 
la Comunid ad de Madrid . 

La diputada Livia Castillo , defenderá una Proposición No de Ley (PNL) que insta al 
Gobierno regional a establecer un porcentaje de eva luación positiva a las 
sociedades mercantiles que asuman la cultura de la responsabilidad social de la 
empresa. Promover un cambio de cultura económica, s ocial y medioambiental 
mediante la creación del Consejo Regional de Respon sabilidad.   
 

 


